
  
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GONZOBANZAI COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO S.A. Número 2014-17-01- 

08-P2934, otorgada por ALBERTO ALEJANDRO GORDILLO SUAREZ y MARTÍN 

NICOLÁS HIDALGO VERDEZOTO, celebrada el 2 de abril del año 2014, ante el 

suscrito Notario, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé nota de la 

Resolución: No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00004450, de fecha 3 de Junio de 

2019, suscrita por el Dr. Nelson Ayala Ayala, Subdirector de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se 

ordena la cancelación de la inscripción de la compañía GONZOBANZAIl 

COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO S.A.- Quito,10 de Septiembre del 2019.- 
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ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-06-2019 . 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCIÓN N. SCVS-IRQ-DRASD.SD.2019-00004450   
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Resolución No. SEVS=TRO-DRASD-SD-2019-00004450 
   Te 
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Dr, Nelson Ayála Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

jones de la Ley de Compañías constantes en eo aL O están supeditadas     
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00004450 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero 
de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañia GONZOBANZAI 
COMUNICACION Y ENTRETENIMIENTO $. A. "EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo 
previsto en el artículo 404 de la Ley de Compañlas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretarla General de la Intendencia Regional 
de Quito, se publique el texto íntegro de la presente resolución, por una solá vez, en el sitio web 

institucional de la Superintendencia de Compañías, Válores y Seguros. - 

De conformidad con la. Disposición General Segunda del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y Cancelación del Permiso de 
Operación de Sucursales de Compañlas Extranjeras, con la publicación en la fotma dispuésta, se tendrá 
por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía GONZOBÁNZAIl COMUNICACION Y 
ENTRETENIMIENTO S. A. “EN LIQUIDACION”, así como a sus administradores y al público en 
general. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionario que 
tenga a su cargo'el Registro Mercantil'en el que se encuentra domiciliada la compañla GONZOBÁNZAI 
COMUNICACION Y ENTRETENIMIENTO S. A. "EN LIQUIDACION”: a) Cancelé lá inscripción de la 
compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele 
la inscripción del nombramiento del liquidador otorgado al señor Guillermo Gonzalo Lascano Báez; c) 
Cancele'el nombramiento de liquidador suplente si aplicare el caso; y, d) Ponga las notas de referencia 
que dispone el inciso primero del Artículo 51 de la Ley de Registro; y, 2) El Notario a cuyo cargo se 
encuentre el protocolo en que se constituyó la compañía tome nota'de esta cancelación al margen de la 
matriz de la respectiva escritura pública. 

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejetútadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zonal 
de la Provincia de Pichiñcha del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, y al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fifmada en la Superintendencia de. Compañlas, Valores y Seguros, en.el 
Distrito Metropolitano de Quito, 03 de junio de 2019. 
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